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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H erm ana la Serma. Se

ño ra  Infanta Doña María Luisa F ernanda  cou tinúan  en 
esta corte sin novedad en su im portante  salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y D EL DESPACHO.

La Regencia provisional del Reino se ha servido n om 
b ra r  a D. Francisco de Paula Q uadrado  encargado de Ne
gocios de S. M. en Bruselas con carácter de ministro resi
d e n te ,  cuya misión se hallaba vacante por ascenso de Don 
P e d ro  Pascual OI i ver.

A  la  R egencia .
P o r  el decreto orgánico de esta secretaría del Despacho 

de mi cargo expedido en 1°. de Noviembre del corriente 
añ o ,  se crearon dos plazas de oficíales primeros con el 
sueldo de 400 rs. D. Ju an  Hernández, nom brado  para 
una de cll;»s, se h a lla desempeñando hoy la secretaría de 
la legación de S. M. en París; por cuyo motivo, y c o n 
sultando no solo al servicio, sino también los medios de 
economizar todo lo posible, creo seria ventajoso suprim ir 
dicha plaza de 405 rs . , estableciendo con la mitad de e s 
ta suma, ó sea con 205 r s . , nn  oficial séptimo de esta mis
ma secretaría.

Nombrado igualmente D. Francisco de Paula Q uad ra -  
do encargado de Negocios de S. M. eu Bruselas , con ca
rác ter  de ministro residente, queda también vacante la 
plaza de oficial segundo de la propia secretaría , que se le 
habia conferido por el referido decreto. Para obtener, 
pues, las dos plazas de oficiales que resultan vacantes, 
creo seria muy del caso D. Francisco Estrada , ex-Diputado 
a Cortes, abogado, relator y alcalde constitucional que 
ha sido de esta villa de M adrid, y D. Luis de Potestad, 
secretario que ha sido en la legación de S. M. en C o p en 
h ague ,  y en la actualidad auxiliar de esta secretaría del 
Despacho.

En  el caso de que la Regencia tenga á b ien acoger 
mis ideas, espero se sirva expedir  el correspondiente de
creto. =  Palacio 1.° de Enero  de 1841. =  Jo aq u ín  María 
de Ferrer .

D E CR ET O .

Teniendo  presentes varias razones de eco n o m ía , buen  
servicio y otras que se indican en la an te r io r  exposición, 
la Regencia provisional del Reino, á nom bre  y en  la m e
no r  edad de S. M. la R e i n a  Doña Isabel n ,  viene en d e 
cre tar lo siguiente;

1.° Se suprime la plaza de oficial p r im ero  segundo de 
la primera secretaría de Estado y del Despacho, conser
vando no obstante el rango de ella a D. Ju a n  Hernández, 
que la obtenía.

2.° Viene asimismo en no m b rar  á D. Luis Florez para 
oficial segundo; a D. Alejandro del Cantillo para oficial 
tercero; a D. J u a n  de Sandoval para oficial c u a r to :  oficia
les tercero , cuarto y qu in to  que son en la actualidad de 
dicha secretaría; para oficial qu in to  a D. Francisco Estra
da ;  para oficial sexto á D. Rafael J av a t ,  oficial ú ltimo que 
es de la mencionada secretaría ; y para séptimo y ú lt im o á 
D. Luis de Potestad, auxiliar  de la misma secretaría , y se
cretario que ha sido de la legación de S. M. eu Copenha
gue. rendréislo- en tendido ,  y dispondréis  lo conveniente 
a su ejecucion.=  El D uque de la V ic to r ia , P r e s id e n te .=  
Palacio a 1.° de Enero  de 1 8 4 1 .=  A D. Jo aq u in  María de l  erre r.

La Regencia ha tenido á bien supr im ir  la plaza de ofi
cial auxiliar de la primera secretaría de Estado y del Des
pac o ,  que desempeñaba D. Luis de Potestad con la do
tación anual de 145;  sirviéndose nom brar  oficial aux il ia r  
u timo sin sueldo a D. Carlos D uran  , agregado que es 
también sin sueldo á la embajada de S, M, en París,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DÉ LA PENINSULA.

Subsecretaría.

Excmo. S r . : El gefe político de esta provincia dice con 
fecha de hoy al Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula lo que s ig u e ;

Excmo. S r . ; El alcalde primero  constitucional D. F ra n 
cisco J. Ferro Montaos con esta fecha me dice lo que sigue:

«Exctiio. S r . : A las doce y media d é la  noche del dia 
de ayer 31 de Diciembre ha quedado cumplida en su pri
mera parte la o rden  de la Regencia provisional del Reino 
(jue se sirvió V. E. trascribirm e con la citada fecha; h a 
biéndose verificado, prévias las correspondientes diligen
cias y notificaciones, la clausura de todas las oficinas y sa
las pertenecientes al tribunal de la Rota y Nunciatura 
apostólica con presencia de los respectivos secretarios de 
ambos establecimientos, quedando  custodiados los papeles 
y demas efectos de uno y otro en las mismas localidades 
en que se hal laban , sobrellavando sus puertas con cauda
dos, cuyas llaves, eu el núm ero  de seis, tengo el honor de 
rem itir  a V. E.

En todas estas operaciones, que autorizó el escribano 
de esta comisión D. Ju an  José P o r t a l , se ha observado el 
mayor o rd e n ,  circunspección y escrupulosidad, p rece
diéndose con la sencillez que V. E. recom endaba.

En cuanto ¿ la segunda p a r te ,  ó sea a la ocupación ó 
secuestro de las temporalidades y demas rentas ú obven
ciones que de la Iglesia ó el Estado recibiera el limo. Se
ñor D. José Ramírez de Arellano, debo manifestar a V. E. 
que exigiéndose para llenar este extrem o el empleo de mas 
t iem po, y la extensión de m ayor núm ero  de actuaciones 
y fo inu l ida de s ,  no me es Ja posible evacuarlas; porque 
habiéndoseme cometido por V. E. este encargo en concep
to de alcalde prim ero  constitucional de esta heroica villa, 
dejo de serlo desde el mismo dia de hoy ,  en que toma 
posesión el nuevam ente e lecto ;  y por consiguiente me 
considero sin título ni carácter jurisdiccional para conti
nuar  válidam ente la misión con que V. E. se ha servido 
honrarme. Asi pues espero que V. E. tenga á bien preve
n irm e a cual de los señores alcaldes constitucionales he de 
rem itir  el expediente original que se ha iniciado, para d a r 
le el curso conveniente ,  á fin de que tengan el debido 
com plem en tó las  sabias y justas disposiciones de la R e ge n 
cia provisional del R e ino ,  siéndome muy sensible no po
dérselo dar  yo por la razón indicada.”

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su 
superior conocimiento, y como continuación de mis an te 
riores comunicaciones sobre el part icu lar ;  debiendo adver
t ir  á V. E. que hab iendo  cesado en este dia el Sr. Ferro  
Montaos, he trasmitido dicha comunicación al alcalde p r i 
mero D. J u a n  Lasaña para que la con tinúe y term ine cun 
arreglo  á lo que se tiene prevenido  á su antecesor.

EL expresado Ramírez Arellano, en observancia de  lo 
dispuesto por la Regencia provisional del Reino y de mis 
órdeues, ha salido esta m añana  á las seis de esta capital 
con la escolta correspondiente .

Y de o rden  de la Regencia provisional del Reino, co
municada por el mismo Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Enero de 1841. =  El Subsecretar io , Pedro  Miranda. =» 
Sr. Ministro de Estado.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .

Por decreto de la Regencia provisional del Reino fecha 
26 de Diciembre último ha sido nombrado Ministro en p ro 
piedad de la audiencia de Granada D. José Felipe Alaminos, 
jqez cesante de Manzanares.

Por otro del dia siguiente ha sido nombrado ministro en 
propiedad de la audiencia de Pamplona D. Fausto Galdeano 
y Marichalar, antiguo Diputado de las Cortes' de Navarra y 
empleado del Gobierno en la anterior época constitucional.

Y por decretos de 31 de Diciembre han sido nombrados 
regentes en propiedad , para la audiencia dé Albacete D. M i
guel Osea, ministro de la misma; para la 'dé Cáóerps D. M i
guel Tenorio, también ministro de ella; para la de la Coru- 
ña D. Eugenio Manuel Cuervo, regeute electo de M anila ,  y 
para la de Burgos D. Ramón María Fonseca, ministro que 
fue de la de Granada.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
GRECIA.

Islas Jónicas .
Los esfuerzos de nuestro compatriota Mustodixis han em

pezado a producir los mas felices resultados. El año anterior 
pasó á Londres con el fin de exponer al ministerio británico 
las quejas del pueblo jónico. El 4 de Julio últ imo, lord 
John Ilussell ha concedido la mas amplia libertad á la prensa, 
y ha mandado que el estado de los gastos extraordinarios se 
comunique al parlamento jónico. De consiguiente los medios 
empleados por el lord alto comisario para neutralizar la mi
sión de Mustodixis no han tenido efecto alguno.

T U R Q U IA .
E sm irna  30 de N oviem bre .

Hace unos dias que llegó un barco de vapor de Siria que 
salió de Beiruto el 19 de este mes. por el mismo buque he
mos sabido que Ibrahitn-Bajá se hallaba en la llanura de 
Balbeck con cerca de 250 hombres que habia podido reunir, 
y que para mejorar su posición y asegurarse del socorro de 
los beduinos del desierto , se habia casado con la hija de 
Ranés, jeque de la tribu de las beduinos.

R U S IA .
Todos los oficiales están descontentos del giro que han to

mado los asuntos de Oriente. Pero en cambio los hombres de 
Estado están contentos, porque la Rusia no se ha visto en la 
necesidad de hacer nuevos sacrificios, tanto mas graves cuan
to que el tesoro ruso se halla enteramente exhausto.

Es un error atribuir proyectos ambiciosos á la Rusia , y  
los rumores que han corrido acerca de este punto son otras 
tantas calumnias esparcidas con el fin de hacer sospechosa la 
lealtad de la Rusia. ( M ercurio de Su ev ia ,)

SUECIA.
La Dieta ha decidido que se suprima de la tarifa de adua

nas d t  183o, la palabra prohibición  con que ha corrido has
ta ahora. (7¿.)

A L EM A N IA .
La Gaceta de A ugsburgo  publica dos artículos de un 

grande Ínteres, y ambos escritos con mucha moderación.
En el primero examina aquel periódico cuáles han sido y 

cuales son los intereses de la Francia, de la Rusia y de la 
Alemania. La Rusia tiene Ínteres en que la Francia sea gran
de. La Alemania debe desear que las fuerzas de aquellas dos 
Potencias sean iguales con corta diferencia, á fin de que ni 
una ni otra puedan amenazar su existencia. La Francia debe 
procurar que conserve su unidad la Alemania, porque asi 
podrá oponerse á los proyectos de invasión de la Rusia. E l 
autor de este artículo confiesa que el tratado del 15 de Ju lio  
ha cambiado enteramente este estado de cosas, y  que después 
de haber dejado aislada á la Francia , hará sucesivamente lo 
mismo con la Rusia y con la Alemania. Mas larde podrá pro
ducir una alianza entre la Rusia y la Francia, y sumir á toda 
la Europa en una larga guerra.

El segtiudo artículo es una carta de París: en ella se cen
sura lá conducta que la Inglaterra ha observado con respecto 
á Francia , á quien ha querido arrebatar toda la influencia 
marítima , paia precipitarla hacia el Rhin y sobre la Italia. 
Las Potencias europeas, dice el corresponsal de la Gaceta de 
A u g sb u rg o , en vez de hacerse la guerra ,  debieran tratar de 
dirigir sus miras hacia el Asia, vastísimo campo abierto al 
comercio y á la civilización. Reconócese en esta carta que la 
Francia ha sido ofendida con el tratado del 15 de Ju l io ,  y  
que el Gobierno francés tendrá mucho que hacer para coiíse- 
guir calmar la efervescencia de las poblaciones, sobre todo 
de las de la frontera. En fin, concluye asegurando que no 
podrá mantenerse la paz si no se da á la cuestión de Oriente 
diferente solución de la que quisiera darle la Inglaterra.



S U I Z A .
El  gran consejo del Tessino,  al mismo t iempo que reco

mienda á las autoridades  tomen todas las medidas propras á 
hacer respetar  la neut ra l idad de la Sui za,  ha ordenado la f or 
mación de cuat ro batal lones.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  21 de D ic iem b re .

Fondos públicos.  Consolidados á c u e n t a ,  89.
España.  Deuda ac t iva ,  2 4 | .
Pasiva , 6t -
Di f er i da ,  12^.

No ha l legado el B r i t i s h - Q n e e n , y se le ag uar da  con im
paciencia , pues ya debe hacer 20 dias que  está en el mar.  El  
G r e a t-H ^ e s te rn  t raerá  el discurso de V a n - B u r é n  al  C on
greso.

Las  cartas  de Par is  del  sábado no habían l legado á L o n 
dres todavía  el lunes d las tres de la tarde .

F R A N C I A .
P a r i s  22  de D ic ie m b re .

F ondo s  p úb l icos . Cinco por 100,  110-95.
Cuat ro  y medio id. ,  105.
Cuat ro id. 97.
T r e s  id. 76-95.
Acciones del banco 5510.
E sp aña  : deuda act iva 24.
Pasiva 5 | .

La  renta cont inúa bajando.  Se ha hablado mucho de a u 
mento en el ejérci to belga.  Los créditos pedidos t ienen por  
objeto a u m en ta r  el cont ingente de 50 a 800 hombr es ,  y  es
to ha produci do cierta sensación. ( Comm .)

La  nota del cardenal  Lambruschini  re lat iva al  casamien
to de Mr .  DemidoíF con la princesa M a t i l d e ,  y  en la cual  se 
declaran nulos los matrimonios mistos si no media una pr ome 
sa formal de educar  los hijos en la rel igión catól ica,  parece 
que  ha puesto en un gr ave  compromiso á la Santa  Sede.  Sa
bido es que el duq u e  de L e uc ht enb er g  se e ncuen t r a  en una 
posición análoga á la de M r .  DemidoíF. Las  cartas  de Roma 
del  7 aseguran que el  e mbaj ad or  ruso M r .  de Potenkin 
ha  exigido de orden del E m p e r a d o r  Nicolás  explicaciones ca
tegóricas acerca de la nota del  cardenal  L a m b r u s c h i n i , con 
cuyo motivo la corte pontificia se encuent ra  en la mayor  pe r
p l e j i d a d ,  y se cree que este asunto t er mi na rá  con la r e t i ra 
da  del  cardenal ,  (iConst .)

B i o g r a f í a  de l  g e n e r a l  H a rr is o n ,
Nuest ros  lectores saben ya que habiendo obtenido el ge

neral  Harr i son una inmensa mayor ía  en las ú l t imas eleccio
nes ,  va á ser proclamado pres idente de los Estados-Unidos,  
lo cual nos ha movido á r eun i r  los siguientes datos acerca 
de este hombre de Estado que en 1837 fue el compet idor  de 
M r .  Va n- Bu re n.  E n dicha época,  de 240 vot os ,  tuvo H a r 
rison 7 3 ,  y V a n - B u r e n  167 : en la ac t ual idad ha tenido este 
4 9 ,  y el nuevo presidente ha reunido 245.

W i i l i a m  He nr i -Har r i son nació en la Vi r gi n i a  en F e b r e 
ro de 1775 : su familia ocupaba una e l evada posición social 
en la colonia. Su p a d r e ,  Benjamín Ha r r i so n ,  fue uno de los 
individuos que mas se dist inguieron en el p r imer  Congreso; 
y habiendo firmado el acta de declaración de independencia,  
desempeñó sucesivamente los cargos de gefe del ministerio 
de la Gu e r r a  y de gober nador  de la Vi rgi ni a , hasta que m u 
rió en 1791 después de haber  consumido gr an  p a i t e  de sus 
bienes en el servicio de su pais.

El  joven W i i l i a m ,  cuyo padre  tenia ínt imas relaciones 
con W as h i n g t o n ,  ent ró en el servicio mil i tar  en ]el año de  
1791 , y antes de la segunda g ue r r a  de la independencia.  E n 
aquel  t iempo las fronteras occidentales de los Estados^ Unidos 
estaban devastadas por  las t r i bus  salvajes,  quienes desde que 
principió la pr imera g u e r r a  no habian depuesto las armas,  
habiendo couscguido en las dos úl t imas campañas  grandes 
ventajas  sobre las t ropas de los Estados.  En 1794 Harr i son,  
que  era a yudant e de campo del general  W a y n e ,  dio mues
t ras  del  ma yor  denuedo eu la batal la de M i a m i , en la que 
los indios fueron completamente derrot ados :  por su br i l l an
te conducta  mereció que  el general  en gefe le diese las g r a 
cias,  ascendiéndole al gr ado  de capilau.

E n 1797 se le nombró Secretar io del  ter r i tor io N o r d -  
Ou es t e ,  y en 179 9,  cuando aun no contaba mas que  26 años,  
tomó asiento en la Cámara de los representantes  como dele 
gado de aquel  inmenso ter r i tor io que  comprende los nuevos 
Estados de I n d i an a ,  O h i o ,  el I l inés y Michigan.

En 1800 se le nombr ó g ob er nado r  de Indiana y  de  la 
Lui s i ana ,  que acababan de a d q u i r i r  los Estados- Unidos  por 
medio de compra , y que se i ncorporó desde luego al E s t a 
do de Indiana.  Cont inuó Harr is on desempeñando tan eminen- 
tes funciones,  hasta que en 1811 las t r ibus  indianas que  se 
hablan conferado y nombrado por su gefe al célebre T e cu m -  
thé invadieron las fronteras No r d  O u e s l e , l levándolo todo á 
sangre y fuego. El  gobernador  Harr i son reunió las milicias del 
condado,  y se dir igió á T ippecane :  los iudios,  que creían s or 
p r e n d e r l e ,  fueron sorprendidos  y derrotados por  los a m e r i 
canos.

En 1 8 1 2 ,  cuando la Ingl at er ra  declaró la gue r r a  á la 
U n i o n ,  Harr i son fue nombrado general  en gefe del ejército 
de i  xNord-Oueste que debía guarnecer  y pr ot eger  toda la ex 

tensión del ter r i tor io si tuada en t re  el Misisipí  y el lago Erie:  
á su izquierda estaban acampadas  las t r ibus indianas de Te- 
cunithé , y á su derecha tenia que hacer f rente al ejérci to i n 
gles reforzado por los salvajes del al io Canadá:  eu los p r i 
meros meses la gue rr a  se limitó á solo unas l igeras e s ca ra m u
zas ent re  los puestos avanzados , y en las que casi s iempre 
l levaron la ventaja los ingleses ó sus al iados;  mas a pr inc i 
pios de 101 3,  habiendo r eunido Harr i son bastantes fuerzas, 
tomó posiciones en las ori l las del rio Manmi .  El  general  ingles 
P r o c t o r ,  envanecido con sus primeras v i ctor ias ,  marchó co n
t ra H a r r i s o n ,  que sostuvo con valor el choque de unas t r o 
pas superiores  á las s uva s ,  y las d e r r o t ó :  habiendo al mis
mo t iempo derr ot ado la escuadr i l la  americana á la inglesa 
en el lago E r i é ,  Ha r r i so n  pudo penet rar  en el al to Cañada,  
apoderándose de varias  c i udades ,  persiguiendo sin descanso 
al ejército i ngl es ;  mas habiendo sido reforzado el general  
Proctor  con los indios de T e c u m t h é ,  atacó á Ha rr i s on  en el 
Támesis , y por segunda vez ganaron los americanos la v i c to 
ria. Proctor  perdió toda su a r t i l le r ía  y bagajes ;  Tecumthe  
murió en el campo de batal la.  En esta acción el coronel ,  
ahora general  Cass,  ministro de los Estados- Unidos  cerca de 
nuestro Gobi er no ,  s i rvió de ayudan te  de campo á las ordenes 
del general  Harr ison.  El  Congreso de los Estados-Unido? 
acordó un voto de gracias al general  en gefe.  Hecha la paz 
en 1815,  Harr i son se ret i ró á sus posesiones de Ohio,  y se en
t regó á los cuidados de la agr icul tur a.

Eu 1 8 Í6  fue elegido i ndividuo de la Cámara de los R e 
presentantes ,  y eu 1824 el Estado de Ohio le nombró Se
nador.

En  1828 fue enviado en cal idad de minist ro á Colombia,  
y concluida su misión volvió á en t ra r  en la vida pr ivada.

T a l  es el hombre á quien los Estados- Unidos  acaban de 
elegir  por su presidente.

Sus amigos le consideran como el ma yor  g ue r r e r o  de la 
Uni on ,  y dicen envanecidos que  nunca ha sido ve nc id o ;  pero 
sus contrarios sostienen que  si Ha rr i s on  ha sido s iempre d i 
choso,  no debe citársele como un modelo de valent ía.

Se elogia su probidad y su patr iot i smo;  pero todos están 
conformes en que  está desprovisto de talentos o r a to r io s ,  y á 
la vista tenemos muchos discursos suyos que  a nuest ro pa re -  
ser confirman este juicio.

Los Estados del  Medi od í a  acusan á H a r r i s on  de absolu
tista , y hemos visto car icaturas  en que se le representa t r a 
tando de la venta  de un esclavo blanco cou un e l egante  de 
color.

Acusado de per tenecer  al par t ido federal ista,  se ha defen- 
i  icio s iempre de este c a r g o ,  y en los meet ings ( j u n t a s )  que 
>e han ce lebrado con mot ivo de su elección,  ha protestado 
^instantemente que pertenecía al par t ido demócrata  de la es. 
suela de JelFerson. Lo que nos hace c ree r  en la exact i t ud  de 
la aserción del general  Harr i son es que  en muchos de sus dis
cursos hemos visto la siguiente profesión de fe:  ccEs tan d e 
ber mió el de j ar  mi cargo en la época f i jada,  como el Henar- 
le fielmente. Si la Const i tución no fijase un t ér mi no al s e r v i 
cio del  pr i me r  m a g i s t r a d o ,  ó si el uso no supliese a e l l o ,  su 
cargo,  nominalmente temporal  , seria un cargo v i t a l i c i o ,  y 
la historia nos enseña con qué faci l idad se convier ten esto: 
empieos en hereditarios.  Creo que  un Gobierno represental ive 
y elect ivo t iene sus épocas muy ínt imas , y este es el que  con 
viene mejor.  Yo no cometeré acto a lguno que pue da  lastimai 
este pi iocipio.”

E n  1801 y en 1805 hizo JeíFerson una profesión de fi 
idéntica.

Harr i son ésta persuadido de la necesidad de establecer  ui: 
sistema de bancos,  pero sin que i nt ervenga el Gobierno en su 
administ ración y organización.

Ignoramos los principios qu e  seguirá con respecto a la: 
Potencias e x t r a n j e r a s ;  pero nos consta que en 1812 se p r o 
nunció I ner temente eu favor  de  la g u e r r a  cont ra  la I n g l a 
terra.  ( I d . )

La comisión encargada del examen del proyecto de ley 
sobre el crédi to de 140 mil lones para las fortificaciones d( 
Par is  se ha reunido a y e r  á la una y media,  y no se ha ret i ra 
do sino después de una discusión bastante animada que d u n  
hasta las cuat ro y media.

Ha  nombrado por su presidente á Mr .  T hi er s  y por  se
cretario á Mr .  Al l ar d .  (Comm.)

La comisión q ue  debe d a r  su dictamen acerca de los pro
yectos de ley sobre luterescs comunales  y de par tament al es  
ha nombrado á Mr .  Ga i l l a r d  de Ke r b e r t i n  por su p r es i de n
t e;  y por secretario á M r .  Mut ea u.  ( I d . )

M r .  Y a t o u t , r e l a t o r  de la comisión encargada de infor  
m a r  sobre el proyecto de un crédi to de 3 .600,000 franco: 
para reparación de los caminos y puntos navegables  de st i ui  
dos por las muu da c ioue s , leerá muiíana su informe a la co
misión. ( I d . )

Sin d ud a  en oposición á todos los rumores  de g u e rr a  qm 
recibimos dé  Al e ma ni a ,  la G a ze t tc  d yE lb e r f e ld  publ ica e 
s iguiente ext rac t o de una carta  de Berl ín lecha 16 de D i 
c i embr e:  r

A estas horas debe haberse puesto en manos del Gabineti  
francés una nota de la coníerencia de L ó n d r e s ,  en la cua 
se invita á la Fr anc i a á que se adhi era  á la aftauza de la! 
Potencias para sostener el equi l ibr io  polít ico de la Eur opa  
y salir  de la aislada posición en que M r .  Thi er s  el Bosco p o 
lí t ico  la ha colocado. No hav motivos para d u d a r  de la a d 
hesión de la F r a n c i a ,  con lo que desaparecerá todo temor  d< 
g u e r r a ,  y podremos esperar  un largo y pacífico porveni r .

E l  periódico a lemán a lude pr oba bl eme nt e  a la nota er 
que se exige el desarme.  Ser ia curioso el enterarse de esU 
not a,  y saber si ios términos en que este concebida son lo: 
mismos de las notas sucesivas de lord Palmerston en que st 
decía que debían restablecer  la buena armonía ent re  la F r a n 
cia y  la I n g l a t e r r a ,  y sin embargo no han hecho ot ra  cosa 
que ucreccaUr  ia i rri tación.  ( I d . )

Escr iben de T u r i n  con fecha 17 de Di c i embr e:
El  Rey  , después de haber  permanecido unos dias en G e 

no v a ,  en cuyo t iempo ha visi tado los fuertes  y los arsenales,  
ha hecho mani obr ar  á las t ropas ,  y ha regresado á esta capi 
tal .  Prosiguen con ac t ividad los armamentos  en todos los E s 
tados sar dos ,  no obstante las palabras  de paz empl eadas  por 
el Gabinete  francés. Se ha Humado á las armas al segundo y 
ter cer  cont ingente , y los que per tenecen á ellos y se e n 
cuent ran en pais ex t ra nger o , se han visto en la necesidad 
de sal ir  de él. Nu es t r a  Gaceta oficial anuncia con énfasis 
que  295 de los dichos ,  de los cuales 201 estaban en Fr anc ia ,  
l lamados p or  el R ey  á la d e fe n sa  del E s ta d o  , se han r e u 
nido ya á sus banderas.  ( I d . )

De Mi l án  escr iben ccn fecha del  15 :
Aquí  no se habla mas que  de movimientos  de t ropas  y 

mudanza de las aut or i dades  adminis t rat ivas  que  de ben  v e r i 
ficarse dent ro de poco en el reino L o m b a rd o -V én e to .  El  Au s 
tria , que  jamas vive d e s p re v en i da ,  aument a las guarniciones  
de las plazas fuertes  del reino,  y en t re  los regimientos q u e  
están en marcha en lo interior  del  imperio , varios  van con 
de s t ino ,  según se d i c e ,  á las Ironteras de la Suiza y del Pia-  
monte.  Ta mb ié n  se dice q u e ,  con ar r eg l o  á t ra tados  secretos,  
ent ra rán  eu estos terr i tor ios á medida que  las t ropas  d e  d i 
chos Estados avancen en caso de g ue r r a  con la Fr anc i a.

'Ya está compr endi do desde luego el nombr ami en t o de l  
general  prusiano Pfuel  en cal idad de gefe de E s t a do  m a y o r  
del ejérci to federa l  suizo. ( I d . )

La Gaceta  de Colonia  , bajo r úbr i ca  de Viena , desmien
te la noticia dada por los periódicos alemanes anunci ando 
que se habían designado regimientos austr íacos para compo
ner la guarnición de Maguncia.  A q ue l  periódico añade q ue  
no se pensará en movimientos  de t ropas hasta que  se haya 
recibido la respuesta á las notas en que  se piden expl icac i o
nes sobre ios armamentos.

I T  i^ r m — i r T f  ■ ii«rTTTm riif -minan r n iim r m r

Escriben de F r an c fo r t  á la Gaceta de A u g s b a r g o  que  así 
que  l legue el general  aust r íaco H c r s ,  la Dieta federal  se 
ocupará de las medidas de s egur ida d que deben tomarse en el  
al to y bajo R h in  alemari.

U n a  carta de Vi ena que cita el C orresponsa l  de N u r e m -  
bergy asegura que de ben  ponerse las fortalezas federa l es  bajo 
el pie de gue r r a .

El  R e y  de Prtisia , en respuesta á las peticiones de los j u 
díos d e s ú s  Es t ados ,  ha mandad o ace l er ar  el t rabajo relat ivo 
á la regular izacion del  estado de los israel i tas.

Leemos en el S e n t in e l le  de T o u fo n i
Se asegura que la ley sobre el estado m a y o r  de l , e j é r c i t o

de t ier ra  va á apl icarse también al estado ma y or  de la escua
dra.  El proyecto de esta nueva ley debe present arse  en b r e 
ve á las Cámaras  haciendo extensiva la edad en estos t é r mi 
nos: 70 años para los v i ce a l mi r an te s ;  68 para los c o n t ra l mi 
rantes;  65 para los capi tanes de navi o;  58 para los capi taues 
de corbe ta ,  y 56  para los tenientes de navio.

Id e m  23.
F ondo s  púb licos .  Cinco por  109 ,  110-75.

Cuat ro  y medio id. 103.
Cuat r o id. 9 6 - 5 .
Acciones del banco 5310.
E sp a ña :  deuda ac t iva  24£.
Difer ida , 11^.
P a s i v a ,  5-J.

S. E.  el conde de G r a n v i l l e ,  e mbaj ad or  de S. M.  la R e i 
na de la Grai i  Bretaña , ha e nt re gado sucesivamente al R ey  
y á lá Reina en audiencia pr ivada dos c a r t a s ,  en las cuales 
S. M. B. notifica á SS. M M .  ef nacimiento de una princesa 
su luja. (M o n i tc t i r . )

S. E.  el ma rqu es  de B r i g n o l e - S a l e , e m b a ja d or  de  S. M.  
el R ey  de C e r d e ñ a ; Mr .  Q e r t h i n g ,  ministro residente de 
S. A. R. el gran duque- de  Mecklemburgo-Schvver in  ; el barón 
de Pappcnheiu , minist ro res idente de S. A. R. el gran d u 
que de Hesse , y el cabal lero de Peruzzi  , ministro residente 
de S. A. 1. y R.  el a r c h i d u q u e ,  gran d uq u e  de Fosearía, han 
en t regado sucesivamente al Rey las respuestas de sus Sob e
ranos á la comuuicaciou del nacimiento de S. A. R.  el  d uq u e  
de Churtres .  ( Id . )

El general  Colel t i  , enviado e x t ra or di nar i o  y  minist ro 
plenipotenciario de S. M. el Rey de Grecia , na presentado 
al Rey en audiencia par t icuíar  una carta d<* su Soberano 
escut a á S. lM. cou motivo del atentado de 15 de Oc t ubr e  
úl t imo.  ( Id . )

Se habla de algunos cambios minister iales  en Ho la nda  , y  
se dice que el Minist ro de  lo I n t e r i o r ,  el general  Decoek y 
el Minis t ro  de N egocios ext i  angei os , el barón Verstolck Van 
Zoelen , de jarán el ministerio ; el Secre tar io de Estado Vati-  
dooru será nombr ado vicepresidente del Consejo de  Estallo.

Se dice que el Gobierno piensa s up r i mi r  la universidad 
de Ut r ec ht .  (Const.)



MADRID 1 . °  DE E N E R O .

Ayer se esparcieron voces sobre perturbación de la 
tranquilidad publica en la isla de Cuba. Las últimas n o 
ticias recibidas de allí alcanzan á 14 de N oviem bre del 
año p ró x im o,  y por las muy fidedignas que hem os tenido  
á la vista de personas conocidas en la H abana, dirig idas  
á otras respetables de esta co rte ,  podem os asegurar que  
semejantes voces, no solo carecen de todo fundam ento ,  
sino que son ev identem ente  falsas.

Estamos autorizados para manifestar que en el m in is 
terio de Marina no existe n in gú n  antecedente ni noticia  
que tenga relación con la construcion de seis vapores de  
que trata el artículo de fondo del Eco de Comercio de 31 
del próximo pasado, n ú m ero  2 4 3 6 .

A yuntam iento  constitucional de M a d rid .

H ab i é n d o s e  den un ci ad o an t e  el  Sr .  a l c a l d e  const i tucional  
D.  Jo sé  P o r t i l l a  por  el p ro mo t or  fiscal D. Jo sé  Gar c í a  de los 
Ri os  y A r c h e ,  el a r t í c u l o  de  fondo del  per iódico t i t u l a do  
E l  Huracán  , n úm.  1 70 ,  que  pr i nc ip ia  “ R e pí t e nno s  con f r e 
cu en ci a”  y  con c l uy e “ sin exc lus i vi smo ni in t o l e ra n c i a”  se 
p roc edi ó á c e l e b r a r  el sor teo de  los señores  jueces de hecho 
q u e  con a r r e g l o  á la ley d eb ia n co mp on er  el j u r a d o ,  y  p r e 
vias  las fo r mal i dad es  q ue  la misma pre viene ,  tocó á los suge-  
tos s iguientes :  D. P e d r o  G a r r i d o ,  I). M a r i a n o  S a r a v i a ,  Don 
J o sé  Ant onio  C od or ni u  , D. Franc i sco  H e r r e r o  B l a n c o ,  Don 
L o r e n z o  I r u e g a s ,  D. V ice nt e  Go nzález  A r n a o  , D. M a n u e l  
L u q u e t ,  D. Franc i sco  Ast iz  y D. José  N u ñ e z ;  quienes  d e c l a 
r a r o n  h a b e r  l u g ar  á la f ormación de causa por  siete votos con
t r a  dos. M a d r i d  o í  de Dici embre de 1 84 0. = E I  sec re tar io  del  
E x c m o .  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  , C i p r i an o  M a r í a  C i e -  
mencin .

Y o  el inf rascr i to  escr ibano por  S. M.  del  n ú m e r o  del c r i 
m en  de los j uzgados  de  p r i m er a  instancia de esta cor te  , dov 
f e :  Q u e  p or  el l icenciado D. José  Gar c ía  de  los Rios y Ar che ,  
p r o m o t o r  fiscal inte r ino de uno de  aque l los ,  se o cu rr ió  al s eñor  
D.  J  ose P o r t i l l a ,  a l ca l de  const i tucional  q u e  ha sido de esta c a 
p i t a l , en 2 2  de Dic i emb re  a n t e r i o r ,  d en un c i a nd o  como s u b v e r 
sivo é i n c i t a d o r a  U r ebel ión  el fol let ín  inser to  en el per iódico  
t i t u l a do  E l  H uracán , núm.  1 6 5 ,  del  lunes 21 de  dicho D i 
c i e m b r e ,  q ue  pr i nc ip ia  con el e p í g r a f e  : “ L o  q ue  se neces i 
t a ”  , y el verso “ Neces i t a ré  en E s p a ñ a ”  , y co nc luy e : “ P u e -  
b lo  español  c o r on ad o”  ; y habiéndose reun id o el j u r a d o  en 
el  2 o  para  d e c l a r a r  si habia ó no l u g a r  á la formación de 
causa , ce l ebr ó el acta q ue  copiada á la l e t ra  dice asi :

A cta  del j u r a d o . E n  la vi l la  de M a d r i d  á 28  de  D i 
c i e m b r e  de  1 8 4 0 :  reun id os  los Sres .  j ueces  de  hecho q ue  
a ba j o  suscr iben para  d e c l a r a r  si há ó no l u g a r  á la f o r ma 
ción de  causa del  foi let in  inser to  en el per iódico  t i t u l a do  El 
H u r a c á n , del  lunes 21 del  c o r r i e n t e ,  q u e  uno de los señores 
p ro mot or es  fiscales de M a d r i d  , a saber  , D. J osé  G a r c í a  de 
los R i o s ,  ha d en un ci ad o como s u b v er s i v o ,  des pues del  examen 
q u e  c ons ide ra ron  o p o r t u n o  , y habiéndose pro ced id o á la v o 
tación , d e c l a r ar o n  por  seis votos co n t r a  t r e s ,  h a be r  l ug ar  á 
la formación de ca u sa ;  y lo f i rman:  F e l i p e  Gómez Acebo.  =  
J u a n  de G u a r d a m i n o .  2= Mat í as  Bazo. =  A l b e r t o  Tolosa .^= 
M a r t i n  M u r i e l . = J o s e  N u ñ e z . = J u a n  M ig u el  de  los R i o s . =  
P e d r o  Al var ez .  =  Ma n u e l  F e r n a n d e z  Cadiñanos .

C o n cu e rd a  á la l e t ra  con el acta or iginal  del  j u r a d o  que 
o b ra  en la causa f or mad a en el j u z g a do  de p r i mer a  instancia 
q ue  i n t e r i na m en t e  despacha  el Sr.  D. Anton io  V i a d e r a ,  y 
p o r  mi te s t imonio  , á consecuencia  de la denunci a  de q ue  q u e 
da hecho m é r i t o ,  de q ue  doy  fe y á q ue  me remi to.  Y para 
q ue  asi conste y p u b l i c a r  en la G a c e t a ,  en v i r t u d  de p r o v i 
denc ia  de  dicho Sr .  j u e z ,  pongo el p resente  q u e  signo y f ir
mo en M a d r i d  á 1? de E n e r o  de 1841.==:Mar i an o V en a.

Sociedad económica gaditana .
E l  dia 23  de  O c t u b r e  ú l t i m o  per dió  ésta sociedad á su 

d i gno  d i r e c t o r  el Sr .  D.  Es tan i s l ao  So l ano  , b r i g a d i e r  de  los 
e j érc i tos  n a c i o na l e s ,  c a b a l l e r o  de jus t i c ia  de  la o rden  de 
Sa n J u a n  de J e r u s a l e n  , c r u z  y placa de la de  San H e r m e 
n e g i l d o ,  i n d i v i du o d e  var i as  co rp or ac i on es  cient í f icas nació 
nales  y e x t r a n g e r a s , y de l  n ú m e r o  de  esta sociedad econó
mica.

Mi l i t a r  p un do nor os o  , c a b a l l e r o  a f ab le  y  d esp r eo c up a do ,  
l i t era to  sin o s t e n t a c i ó n ,  buen p a d r e ,  buen  c i ud a da no  , b uen  
a m i g o ,  en e x t r e m o  sensible á las desgrac ias  agenas  , y do lado  
de una c a r i da d  sin l i mi t es ,  su m u e r t e  ha sido un  a c on t e c i 
mien to  funesto p ar a  la h u ma ni da d  a f l ig i da ,  doloroso para  
cuantos  le t r a t a r o n  , y d e p l o r a b l e  p ar a  esta co r po ra c ió n q u e  
conocía tan bien sus v i r t ud es .

N o m br ó l e  la sociedad su d i r e c t o r  p ar a  el año de  1 834 ,  y 
lo reel igió los seis años  s i gu i en te s ,  c o r r e sp o nd i en d o  el Sr .  de 
Solano á esta mu es t ra *d e  apr ec io  y confianza con un  amo r  
tan  a cen dr ad o a la ins t i tución , q u e  co nc u r r i ó  s i e mp re  el p r i 
mero á cuant as  j u n ta s  c e l eb r ó  la c o r p o ra c i ón  en este la rgo 
p e r i o d o ,  y solo en los ú l t i mos  meses de  su v ida  dejó  de asi*, 
t i r  a l gun a que  o t r a  vez á causa de ha l l a r se  i mp e di d o  por  sus 
muchos  achaques y dolores .

N o  se ocul ta  á la sociedad q u e  si la h ub ie r a  de r e d u n d a r  
» gun mér i to  por  sus servicios  en bien de la h u m a n i d a d ,  f o r 
zosamente  tocaria una g r a n  p ar te  al  d igno  d i r ec t o r  q u e  e s t u 
vo  a sil ca b ez a ,  y que  como tal  era p r es id en te  nato de todas 
sus clases y comi si ones ,  y  por  esta sola causa h ub i er a  d e 
scaí o  el p od er  t r a t a r  en este escr i to de  los muchos  in f ormes  
q u e  a ado la soc i edad sobre asuntos  de  Ínteres  p ú b l i c o ,  y 

e as represen tac iones  q u e  ha hecho en f a v o r  del  comerc io  
 ̂e esta^ p a t a  y  d e  todas sus o t r as  ocupac iones  d u r a n t e  los 

siete anos  de la d i recc ión  del  Sr .  S o l a n o ,  e nc am in ad as  ú n i 
ca mente  a p r o m o v e r  la p r o s pe r i d ad  del  p ai s ;  pero  no s ien-  

o esto posible, se l imi ta r á  á d a r  u n a  idea d el  es t ado en  q u e

estaban las d ep en de nc i as  de  In c or pora c ión  eu an do  fal leció 
dicho señor .  P a r a  el lo se se rvi rá  de los mismos datos p r e 
sentados con este propósi to  pe :  las respec t ivas  comisiones en 
las snsion e x t r a o r d i n a r i a  que  para h on ra r  la memor ia  de tan 
digno d i r ec t o r  ce leb ró  la sociedad en la noche del  4 del p re 
sente rnes , bajo la presidencia del  Sr.  Dr .  D. José  M a r í a  
L ó p e z ,  su v i c e - d i r e e t o r , no habiendo co n cu r r i do  el  Sr.  gefe 
pol í t i co por  sus muchas  o c u p a c i o n e s  seguu t uv o  la bondad  
de mani fes tar lo  oficial m ó n t e , añad id  ido Jy m uy  sensible que  
le era el no po der  pres id i r  este solemne acto.

P r in ci p ian do  pues por  la escuela g ra tu i t a  de niñas i nd i 
g e n t e s ,  como o bje t o  el mas grandioso  d e  la sociedad y el mas 
in t e resan te  t ambién  ( a te n d i d a  la decadencia  y miseria de  es
ta c i u d a d ) ,  es m u y  g ra to  él po der  a s e g ur a r  q u e  está l lena 
su m at r íc u l a  de 3 0 0  a lumnas .  Su esmerada  educación s igue á 
ca rgo  de  la ciase de  señor as  socias,  a pa re c i end o de los p a r 
tes presentados  por  la Sra .  Doña  M a r í a  I gu a r i a  V a l i e n t e ,  
secre tar ia  de dicha c l ase ,  q ue  solo en el  mes de  O c t u b r e  ú l 
t imo sal ieron de la escuela doce a l um na s  en estado de co m
pleta  i ns t rucc ión ,  las q ue  in me di a ta men te  fueron r e e m p l a z a 
das por  igual  n ú m e r o  de a s p i r a u t a s ,  sub iendo  a 4 , 353  las 
asistencias en el mes ex pr esado.

Las labores  e j ec u t a da s  por  las a l umnos  en lo que  va de 
año ascienden á 4 , 159  p re ndas  de cos tura y bord ad o : de  el las  
las 2 ,509  en t r e  m a n t i l l a s ,  p a ña l e s ,  camisas £fe. han sido para 
la casa de niños expós i t os ;  si :-»k)o por  consiguiente muy d ig
no de n ot ar  que  por  este ingenioso medio se c m u i l i a  que  
p ar te  de los fondos apl i cados  á la enseñanza en este e s t a b l e 
c imiento de ins t rucc ión , s i rvan tambi én para a h o r r a r  t r a ba 
jo y gastos á ot ro  es t ablec imiento  de beneficencia , que  no ha
ce menos honor  á Cádiz.

Del par te  del  Sr .  Dr.  D.  Jo sé  Gar cí a  A r b o l e y a  , socio 
inspector  del  j a r d í n  de ac l imatac ión,  resul ta que esta c o n t i 
núa  en el mismo buen es tado q u e  en la Lef ia dei  p ar te  a n t e 
r ior ,  p ub l i ca do  en el  Boiet iu de la prov inc ia  del 7 del  ú l t i 
mo J u n i o ,  en que  se dio una  b re v e  re lar iou de  lo q ue  la so
c i edad ha hecho respecto á las producciones  de Asia , Afr ica  
y A m é r i c a ,  c u ya  ac l ima tac ión  ha ensa yado  ó ensaya en d i 
cho j a r d í n ;  de sus d i l igencias  p ar a  c u l t i v a r  otros f r u t o s ,  que  
sin poderse  co ns i de ra r  e xó t i cos ,  son tan ra ros  como út i les  á 
los usos de  la vida.;  de  las semi l las  de grana  , a r ro z  de  seca
n o ,  añi l  , y uc a  , f r i juies  de la Isla de B o r b o n ,  cebada  negra  
y del  N o r t e  y de ot ras q u e  ha r ep ar t id o  á las a u to r id ad e s  y 
personas que  las hau pedido par a sus e ns a y o s ,  y de sus es-  
íuerzos  para  d a r  la m a y o r  extensión posible á esta par te  de 
sus ta reas :  por  cuya  causa solo tenia q ue  a ñ a d i r  qu e el s eñor  
Solano había tomado c ua nt as  p rov idenc ias  pódian imaginarse  
para  a d q u i r i r  el t r igo  de F l o r e n c i a ,  dp cuya  paja se fabr i can 
sombr eros  de  niños y s e ñ o r a s ,  con el p laus i ble  obje to de i n 
t r o d u c i r  a l gú n  dia en la p rov inc ia  una n uev a i nd us t r ia ,  q u e ,  
como en ot ros  pa í ses ,  ocu pe  á mucha s  fami l i as  pobres  y á los 
jóvenes  de ambos  sexos de  los hospicios y casas de cor recc ión 
y b e n e f i c e n c i a , con g r a n d e  u t i l i d ad  de  estos es t ablec imientos  
y  de las personas  acogidas  en* ellos.

E n  fin,  las enseñanzas g ra tu i ta s  de  q u í m i c a ,  de mecánica 
y  de de l incac ión ap l i cadas  á las a r t e s ,  á car.^o de la sociedad,  
se a b r i e r o n ,  conf orme  ó su r e g l a m e n t o ,  ti  19 de O c t u b r e ,  
con u n a  numer osa  c on cur ren ci a  de j ó v e n e s ,  e n t r e  el los v a 
rios ar tesanos  deseosos de a p r o v e c h a r  en tan ú t i les  es tudios 
para per fecc ionarse  en sus oficios,  y 12 niños de la casa de  
Mise r i c ord ia  , - q u e  por  a c u e r d o  de la sociedad asisten desde 
el curso a n t e r i o r  á estas clases.  De todo esto i nformó v e r b a l 
ment e  á la sociedad el sec re ta r io  de  !a comisión inspec tora  de 
dichas e ns eñ an za s ,  aña di en do  q ue  los profesores D. Nicolás  
Garmona , ca t edrá t i co  de  la de q u í m i c a ,  y D. J o a q u í n  R i -  
q ue lme ,  de las de mecánica  y d e l i n ca c ió n ,  c on t i nua ban  con la 
m a y o r  e x a c t i t ud  en el d e s e m pe ño  de  sus des t inos ,  y q ue  en 
la ú l t ima  d e  dichas  clases habia sido necesario a u m e n t a r  el 
n ú m e r o  de asientos a t en di end o d los muchos  d i sc ípu los  m a t r i 
culados .

T a l  es el es t ado en q ue  q u e d a r o n  las dependencias  de  la 
cor porac i ou  al fa l l ec imien to  del  Sr .  de Solano.  Mas  como la 
sociedad no habia  de  contentar se  con d e r r a m a r  un a lágr ima 
es t ér i l  sobre  el s ep ul c ro  de  este ho mb re  vi r tuoso^ ac ordó  que  
los Sres.  socios deán de esta santa iglesia y mar ques  del  Buen 
Suceso diesen el pésame á la señora  hija del  Sr.  D. Estanis l ao 
Sol ano en n omb re  de  la co rporac iou  : que  ei Sr.  doc tor  Don 
José  M a r í a  Ya ng u as  y Sor ia  se encar gase  de escr ibi r  el e l o 
gio postumo de aquel  para  q u e  se lea y pu bl iq ue  en el t i e m 
po y forma que  la sociedad d e t e r m i n e :  que  Se fije ei: la sala 
de  sesiones una inscr ipción á la buena  memor ia  del  e x p r e s a 
do Sr .  d i r e c t o r ,  y q u e  se haga  la presente  publ icación con 
el propósi to  de mani fes ta r  á todos q ue  no ha p e r do nad o la 
sociedad medio a l gu no  q u e  b a ya  es t ado á sus al cances para 
h o n ra r  el r ec u e r d o  de una persona  tan benemér i ta  , y  q ue  
c um pl i ó  tan r el ig iosamente  todas  las obl igaciones de v e r d a 
d e r o  ami go  del  país,

Cádiz  27 de N o v i e m b r e  de  1 8 4 0 . = P o r  ac ue r do  de la so
c i e d a d ,  Domingo  L i z a u r ,  socio sec re tar io .

Barcelona fu e  la prim era  ciudad de España donde se in 
trodujo la im prenta .

Es ta  es la p ropos ic ión q u e  sentó el Sr .  C a p m a n y ,  dice el 
Sr .  R i p o l l , la q u e  desmint ió  el P. M e u d e z , y  la mLina que  
nos proponemos  d e m os t ra r  con un testimonio,  i r re f ra ga bl e .  
Pub l i có  aquel  sus Memo ri as  en Í 7 7 9  , y en el tomo i ? ,  t r a 
tado 2 ? ,  página 2 5 6 ,  no tiluh* ó mi af i rmar  que Barce lona  sé 
r e p u t a  por  la p r i me r a  csuda ] q u e  en Es pa ña  hizo s u da r  ia 
p r e n s a ,  consagrando  sus pr imicias  á la impresión de la “ Ca-  
tena a u r e a ”  de St<>. T o m a s  por  los años de 147J1. V i no  p o s 
t e r i o rm en t e  el P.  M e n d e z ,  y p u bl i c a nd o su ti pog rafia e s p a 
ñola en 1 7 9 2 ,  aseguró  en la página 3 del  pról ogo y en las 56  
y o9  del c u e r p o ,  que  las p r i m e r a s  obras  impresas en E sp añ a 
son el “ C er ta men  p oet i cé”  y el “ Compreh'Misorinrn ,”  que  lo 
f ue ron  en Va le nc ia  en los años  de 1 47 4 y 75.  Ca l ló  C a p m a -  
ny y y  110 sumi n i s t ra nd o las p r u e ba s  q u e  de él exigía Men de z,  
q u e d ó  V a le nc i a  desde esta época en'  pacífica posesión de la 
p r i mací a  de  la imp re nt a  en E s p a ñ a ,  y despo ja da  de  e l l a  la 
c i ud ad  de Barce lona .

M a s  como s egún dos de  nuest ros  sábios la historia es hija 
del  t i e m p o ,  y  las not icias l i t e ra r i as  muchas  veces son mas 
bien efecto de la casua l idad  q ue  de  la d i l i g e n c i a  , espí  ramos 
q u e  no se nos a t r i bu i r á  á t e m e r i d a d  el  q ue  in tentemos  r e i n t e 

g r a r  á Barcelona en una de las p re roga t ivas  de  qu e lá d e s 
poseyó el P.  M e n d e z ,  en fuerza de un monumento  n u e v a m e n 
te d e s c ub i e r t o ,  que seg ur ame n te  no recusar ía  el mismo P a d r o  
M e n d e z ,  si v i v i es e ,  ni p u e d e  recusar  cr i t i co a lguno  por r í 
gido que  fuere.  T a l  es un l i b n : o  en 8? con el que  topó ei 
R.  P.  Min i s t r o  de PP.  T r i n i t a r i o s  descalzos d e Vi cf i  F r .  P e 
dro  de la Concepción ,’ al hacer  en su nuevo  ingreso un r i g u 
roso escrut inio de la l i b r e r í a  de su c o n v e n t o ,  á quien  q u e 
damos m uy  obl igados por la garbosa g ene ros ida d con q ue  nos 
le ha r e g a l a d o , previa  la licencia de los s up er i or es  (1) .  P o r  
ser  él desconocido hasta aquí  de todos los ed i t ores  y  b i b l i ó 
g r a fo s ,  no podemos menos de a p u n t a r  sus señas y  cont raseñas ,  
l a s q u e  ser vi r án  para  m a yo r  c l a r i da d  y d es emp eñ o de nues t r o  
o b j e t o ,  y t ambién para p r ue b a  eviden t e de nues t r a  p ro p os i 
ción. Está bien t ra t ado,  y ai p ar ec er  comple to de  pr i nc ip io  y  
(inca. T i e n e  50  hojas sin en ume ra ci ón  út i les.  No  t iene fol ia
t u r a  , s igna t uras  ni. reclamos.

E n  el p r i m er  a p a r t a d o  inmedi ato  á cada uno de los e p í 
grafes,  que  son m uy  f r e c u e n t e s ,  fa l t an las iniciales ,  las q u e  
ia añ ad i do  a l gu n a  mano poster ior  , y a lgunas  del  pr incipio,  
l e  ber mel l ón .  No  se ve ot ro signo de puntuac ión  que el punt o 
final. Son f recuent í s imas  y diüci les  las a b r e v i a t u r a s ,  y m u y  
impropia  la división c láusulas  y pprtodos.  El ca rác te r  de 
la le t ra no es constan e ni un i f or me ,  pa r t i c u l a rme nt e  en la R y  
V ma yú sc u la  , las cuales  unas veces se figuran de un modo y 
ot ras de otro.  No parece gótico ni r o m a n o ,  sino p ar t i c ipan te  
de  los dos.

El  ep ígr af e  es es t e :  **Pro conden/is orationVms j u x t a  
grammatlcas ieges litteratissitni aurtoris Bertholomei M a
tes libeláis exorditur.” L u e g o  empieza la m a t e r i a :  “ G r a m -  
mat ica est  scicnt ia guara  roete ser ibeudi  r- cte loquendi .  H.«ec 
diffinit io est Pe t r i  H d i c  ( n o  nos ha sido posible a d q u i r i r  n o 
ticias de este P e d r o  E l i a s )  q ue  perfecto cont i nel  necessaria .  
E t  d i c i t a r  g ra mmat ica  a g ra mm íton quod ost 1 i i tera  , et g r a m 
il» «ton á g r a mma  quod est l inea ,  eo q uo d 1 i t te re lineis q u i b u s -  
dam d e p i n g un t u r .  Di c i t ur  erg o g rammat ica  á g en e re  suo q u a -  
sí l i t t era l i s  scient ia e o , quod  h t l e r a t u m  eí l iciat . . . .”  Si gue  el 
t í tulo  de “ S yUab a ,” el de “ Dict ione”  ote.

Omi t imos  los demás  de la obr i ta  por no fas t id ia r  á los l e c 
tores  , y pasamos á su conclusión , que es la que  p r i n c i p a l m e n 
te debe  d em o s t r a r  lo que  nos hemos propuesto.  Estas  son sus 
formales  p a l a b r a s :  “ Gra t i e  h a b e n t u r  Deo. L ib e l i us  pro ef l i -  
ciendis  ora t ionibus  , ut  g r ammat i oe  ar t i s  legos e xpos tu ia n , e 
docto vi ro  Ber to lomeo Matos c ondi tus ,  et per  P.  ( P e t r u i n )  
J o h a n n e m  Matoses,  Chr is t i  min is t ru m pro>bi t e rumqoe,  cast iga • 
tus el  eme nd at ns  sub impensis  G ui l l e r mi  R o s ,  et  mi ra a r te  i m 
presa p er  Jof i auuem G he r l i ng  a l a m a n m n  (ini tur  B i r e y n o u e  
nonis O e t o b r i s ,  anni  á na t i yi t a t e  Chr i s t i  M C C C C L X V Í Í I . ”  

Este  final no puede  ser  mas t e rminante .  De él resul ta  p a l 
p ab le  y e v id e n t em e nt e  q ue  nuestro,  l ibr i to  se acabó de i m p r i 
mi r  en Barcelona por  el a loman J u a n  G h e r l i n g  á 7 de O c t u b r e  
de 1468.  Si endo  esto asi , no hay cosa mas puesta en razón 
q u e  el q u e  se d esp reo cup en  los q ue  s iguiendo al P.  M e n de z  
110 han admi t id o  i m p r e n t a  en E s p a ñ a  antes  de 1 4 7 4 ,  ni eu 
Ba rc e loua  antes  de 1 4 7 5 ,  y confiesen f rancamente  q ue  en B a r 
celona s udab a ya la prensa en 1 4 6 8 :  que Ba rce lona  y no 
V al e nc i a  es la p r i me r a  c iuda d de Es pa ña  d on de  se empezó  á 
i m p r i m i r :  q ue  110 fue M a t e o  F l a n d r o  el p r i m e r  impr esor  q u e  
o cu r re  en las im pr e n t a s  de  E s pa ña  ( id em  M e n d e z ,  pág. 148) ,  
sino el J u a n  G h e r l i ng  ¿ i mp r es o r  de nuest ro I i Grito ; y por  fin 
q ue  no f ue ron  el “ Ce r t a me n  p oe t i cé”  ni el “ C o m pr e h e ns o -  
r i u m ”  los p r i mer os  l ibros impresos en E s p a ñ a ,  sino nues t r o  
l ib r i to  “ Pro condendi s  o ra t i on ib ns . ”

Deben  t a mb ién  confesar  ingéni t ament e  los secuaces d el  
P.  M e n d e z ,  q u e  no solo ha sido Barcelona la p r i m er a  c i ud a d  
de E s p a ñ a ,  sino t ambién  una de  las p r i mer as  de E u r o p a ,  d o n
de se ha e j erc ido  el a r te  de  impr imi r .  No pueden n eg a r  es ta  
tan ev id e n t e  v e r d a d  sino los q u e  to dav ía  ignoren que  en el  
común sent i r  de  los b ibl iógrafos  son m u y pocas las c i udades  
d on de  se i mpr imió  antes  de 1 4 6 8 ,  y q ue  al q u e r e r  se ña l a r  e l  
infa t igable  B e r g n e s e n  su recient í s ima histor ia de la i mp r e n t a  
los per íodos  de  su in t r oducción  en los pr incipales  reinos d e l  
cont i nen te  , solo menciona en la página 77 y s iguientes  dos 
c i udades  donde  se hubiese i n t roduc ido  antes dei  mismo nño 
de 1468 , esto e s ,  la de  M a g u n c i a  y la de  Roma.  P o r  d o nd e  
p ar ece  cuán mal  d i sc ur r ió  el P.  G e r ón i m o  I íoman,  ci tado por  
el P. M e n d e z , pág. 3 5 ,  af i rmando q u e  á nuest ra  E s pa ña  l l e 
gó a lgo mas t a rd e  ia i m p r e n t a ,  por  110 hab er  tanto ejerc icio 
de  letras corno hubo después.  Propos ic ión falsa , y  mas falsa 
to dav ía  su causal  por  lo q ue  mira  á Ca ta lu ña .  Eslo la p r o 
posición , p or qu e  como acabamos de v e r ,  e nt r ó  eu C a t a l u ñ a  
la i mp r e n t a  antes  q ue  en la may or  p ar le  de los reinos de E u 
ropa.  Y lo es la causal  , porque  nunca  hubo  tanto ej erc icio 
de  l e t ra s ,  ni es tuvo t an  f loreciente la l i t e r a t u r a  de C a t a lu ñ a ,  
como en los siglos inmedi at os  y  an te r i or es  á la i nvención d e  
la i mp re nt a .

Asi nos lo asegura  en t r e  otros el sábio v ia j e r o  V i l l a n u e -  
va en su tomo 8? de su v ia j e  , pág.  2 0 1 ,  cuyas  pa labras  no 
son uar a omi t i das  en este l u g a r ,  ya por  no ser  él ca la l a n ,  
ya t amb ién  p ur  ser  el las mu y no tables  y honoríf icas á Ca t a 
luña.  U n a  provinc ia  como la de C a t a l u ñ a  , (dice el v ia j e r o  
h ab lando  de la fal ta que  hace la bibl ioteca de escr i tores c a 
ta l anes  , la q u e  va á r ep ar ar se  euaí i to antes por  el mas e r u d i 
to d e  lys hijos de esta provinc ia  y diócesio) ,  una provinc ia  
como la de Ca t a l uñ a  q ue  tanto floreció en todas las ciencias 
en sus dos siglos de oro x m  y x iv , co ntando  á centenares  los 
escr i tores  de j u r i s p r u d e n c i a ,  t e ol og í a ,  pol í t i ca ,  filosofía m o 
r a l ,  poesía y ot ras  mil  cosas,  en n ú m e r o  mucho rnayor  q u e  
cu a l qu ie ra  de E s p a ñ a ,  ¿ t o d a v í a  ha de estar  sin bibl ioteca de  
sus escri tores?. . .

C a t a l u ñ a ,  q ue  fue la cuna del saber  de  la an t i g ua  c or on a 
de A r a gó n ,  se está sin pu bl i ca r  su bibl ioteca,  y s u t r e  con pa
ciencia qu e al paso q ue  se saben las proezas mi l i t a r es  de  sus 
m a y o r e s ,  y su per icia en la náutica , y su ingenio en las a r 
tes,  qi teden ignoradas  las producciones de  su ingenio y e r u 
dición.  El  siglo de oro de los ca ta lanes  t u v o  la desgrac ia  d e  
p r e c e d e r  r h» invención de la i m p r e n t a  ; y esta es la causa  
pr i nc ipa l  [ W  q u e  se ignoran los progresos  de la l i t e r a t u ra  d e
esta p rovinc ia  tan fért il  en ingenios   ¡ Q u é  m as ,  ni mas á
nuest ro propósi to p ud ie r a  d e c i r  un c a t a l a n l  Y si á la l i t e r a -

( 1 )  E i  señor  canónigo R i p o l l  ha r e g a l a do  este precioso 
e j e m p l a r  á la Real  ac ad em ia  de  Buenas  le t ras  de Barcelona.



t u r a  catalana añadiéramos la opulencia y nombradla  de B a r 
celona en los indicados siglos,  (pie plenamente comprueba el 
Sr.  (íe Capmauy en los cuatro tomos do sus Memorias,  no po
drán dejar  de verse bien manifiestos los poderosos motivos y 
al icientes que impel ieron á los primeros impresores a l e m a
nes á e j erc er  su reciente ar te en Barcelona , antes que en 
o t ras  muchas poblaciones de Europa.

Aunque  son tan de bulto todas estas verdades  , no f a l ta 
rán acaso discípulos de Mendez  que intenten oscurecerlas con 
al gunos  reparos. Dirán acaso que es mucho de sospechar que 
hay yerro en la data de nuestra edición,  y fundarán sus sos
pechas en que según M e n d e z ,  página 3 9 ,  hay varias edicio
nes ant iguas de datas er róneas  y ap ócr i f as :  en que hasta 
aquí  no consta la existencia de la Catena aurea de 147 1,  ni 
de otra edición de Barcelona anter ior  á 1 4 7 5,  página 47 y 93: 
y e n  que no suena el nombre del impresor  J u a n  Gher l ing 
sino d i  el breviar io impreso en Braga por los años de 1494,  
página 426. Se hace mas pr obabl e U sospecha con la o b se r 
vación xie que fue mu y fácil el omit i r  en la data tina ó dos 
X ,  con cuya adición quedar ía  todo concillado , resul tando de 
el la  el año 1476 ó Í 4 88  , mas con el sistema de M e n d e z ,  y 
mas compat ible con la historia de la imprenta de España.

No es tan dificultosa como parece á pr imera vista la so
lución de estos reparos.  No negaremos que puede haber  e r r o r  
en nuestra data , como i ndudabl ement e le hay en las que  cita 
Mén d ez  en la página 3 9 ,  y en una Biblia que existe en esta 
bibl ioteca episcopal del año 101 9;  pero sí diremos que estañ
ado á su f a v o r ,  no solo la presunta sino también todo cuanto 
hemos al egado,  es menes ter  que manifiesten los Mendiztus el 
e r r o r  con pruebas  mas claras que la luz. Si asi lo hicieren,  
tJe muy buena gana cantaremos la pal inodia,  puesto que nue s 
t r o  único objeto es la verdad.  No manifestándole , nos a t e n - 
<1 remos mas y mas á nuestra da ta ,  tan evident ement e d e m os 
t rada .  Esta puede ex is t i r ,  v rea l ment e ex i s te ,  sin er ra t a y 
sin la mas mínima incoherencia ni incompat ibi l idad con la 
historian demuést renla si no los Mendiztas.  Exis t iendo ella,  
q u e d a  en t eramente desbaratado el sistema de Mend ez  y t o 
das las objeciones y fundamentos  contrarios.

De nada si rve ni lo de la Catena a u r e a , ”  ni lo de G h e r 
ling;, ni tampoco la observación de fal tar  una ó dos X  á núes- 
t ra  data , y de  su añadvduru : antes bieu con el la se hace ver  
posible y muy probable la existencia de la edición de la **Ca- 
lena a u r e a ”’ en 1471,  y de las demas anter iores  á 1 4 7 5 ,  y 
cier t ís ima la del impresor  J u a n  Gher l ing en Barcelona y B r a
ga por los años de 1468 y 1 4 9 4 ,  la que podria confirmarse 
con el e jemplo de vatios impresores alemanes voluntes que  
ci ta el mismo Mendez en las páginas 3 4 ,  232 y 5 8 2 ,  y otros 
que  imprimieron en distintos pueblos de E s p a ñ a ,  y en épocas 
l an í o ó mas remotas que las de Gh er l i ng .  Disueltas asi las 
obj eci ones ,  queda  p l enamente justificada la legi t imidad de 
nuest ra  data , y la existencia de una edición de Barcelona a n 
ter ior  á 1475.

Esta es la única condición que exigió el P.  Mendez en la 
pag. 9o para dar  á Barcelona la primacía del ar te de i m p r i 
mir .  Solo resta pues que no habiendo podido dársela  e l ,  se 
la den sus discípulos,  tan dóciles y amantes de la ve rda d como 
e l ,  confesando con toda ingenuidad que Barcelona t iene la 
gloria de haber  sido la pr imera ciudad de Esp aña  que cono
ció .el maraví l ioso ar te de la imprent a.

I N D I C E
d e  los Reates decretos  , ordenes y  c ircu la re s  p ub l icado s  en 

este per ió d ico  en el mes an te r io r .
Real-  decreto concediendo amnist ía á todas las personas p r o 

cesadas,  sentenciadas ó sujetas á responsabi l idad por del i 
tos políticos cometidos desde 19 de J u l i o  de 1837 hasta la 
' techa del decreto.  ( Núm,  2255.)

r - - Declarando indul tados  á los que por haber  servido la
causa dei r ebe lde  D. Cárlos se hal lan prisioneros en lo: 
dominios españoles ó refugiados en países e x t r an ge ro s  
( Idem. )

C i r c ul a r  del minis ter io de la Gobernación de la Península 
puTa que se forme un plan geueral  de las ca rr et era s  p r i n 
cipales del reino. ( I d . )

_ del mismo ministerio para que cesen ios colegios y es
tablecimientos de etiseñ¡m¿a que en varios puntos de la mo
narquí a se mant ienen,  en abierta contradicción con lo d i s 
puesto en las leyes,  decretos y órdenes  vigentes.  ( Id . )

 ____ del ministerio de Haci enda para que en los primeros
dias de  cada mes remi tan los intendentes un estado de mo s 
t ra t i vo  de los ingresos obtenidos d u r an t e  el mes anter ior  
en sus respectivas p r ovi nci as , según ei modelo que a c o m
paña. ( Núm.  2256.)

Comunicación hecha por la Regencia provisional  del Reino á 
S. A. el Infante D. Francisco d e  Paula Antonio en contes
tación á su declaración y manifiesto del  mes úl t imo.  ( N ú 
mero 2237.)

Real  decreto por el que se dispone que D. M ar t in  de los He- 
ros y el conde de Castañeda acompañen como ad j unt os  en 
el desempeño de las at r ibuciones de sus cargos al i ntenden
te y contador  de la Ileai  casa y patrimonio.  ( Id . )

_ _  nombrando la comisión que con arreglo al decreto de 
28 de No vi emb re  próximo debe proceder  desde luego al 
inventar io de las alhajas y efectos de las casas Reales,  
( Idem. )

nombr ando  á D. Ramón Gil  de la Cuadr a comisario 
regio del Banco español de S. Fernando.  ( Id. )

Propuesta  para la negociación de las l ibranzas ofrecidas por 
el Gobierno sobre las cajas de Pue rl o- l l ic o  y Mani la .  (Id.)

C i r c u l a r  del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que la dirección de E s t u d i o s ,  abocando á sí los ex p e
dientes relativos á las a l teraciones  hechas en la i ns t r uc
ción p úb l ic a ,  proponga á la m a y or  b re ve d ad  posible cuan
to en cada uno de los casos hal le mas provechoso á los in
tereses de la enseñanza.  ( Id . )

Rea l  orden del ministerio de Gracia y  Jus t ic ia  para que ios 
que á t í tulo de receptores han obtenido notarías  de reinos, 
acudan al Gobierno á obtener  el correspondi ent e t ítulo,  
( Nú m.  2239.)

Ci rcul ar  de la dirección general  de R ent as  y Ar bi t r i os  de 
Amort ización para que los intendentes remi tan una nota 
exacta de los productos que  ocasionó en la anter i or  época 
const i tucional  la enagenacion de los bieues nacionales.  (Id.)

[leal decreto resolviendo que el Sr .  conde de Al modóva r  se
encargue desde l u e g o  de la dirección general  del cuer po 
de A r t i l l e r í a ,  mediante á haber  regresado á esta corte.  
( N ú m e r o  2240.)

„___  considerando desde el día 51 de Agosto de 1839 incor
porados á las clases á que respect ivamente coi respondían 
en dicho dia los individuos comprendidos  en el  convenio 
de Vergara.  (Id.)

Instrucción para la revál ida de los t í t u lo s ,  despachos Sjc.
abono de servicios y clasificación de los mismos. ( Id . )

Reai  decreto para que desde 15 de Ener o de 1841 queden 
supr imi dos  todos los cuerpos  conocidos con el nombre de 
f rancos ,  voluntarios y provisionales ,  tanto de infanter ía 
como de cabal ler ía .  ( N ú m .  2242.)

  declarando graduados  de tenientes coroneles con la a n
t igüedad que respect ivamente les cor r es ponda ,  á todos los 
individuos de las diferentes  armas é insti tutos de! ejerci to 
y de cuerpos francos que hubiesen obtenido el grado ó em
pico de comandante ó el empleo de ma yor  desde 2 de 
Agosto de 1855 hasta 51 de Agosto de 1839. ( N ú m .  2244. )

•suprimiendo las plazas de subsecretario y oficial sépt i 
mo tercero de la S ecre t ar ía  del  Despacho de la Gu er ra .  
( I dem. )

  designando el modo corno deben hacer  los pagos los
compradores  de bienes nacionales.  ( N ú m .  2245.)

   declarando el derecho que tendrán á rebaja  los c o m p r a 
dores de bienes nacionales que se prestaren á ant icipar  el 
pago de las obligaciones otorgadas  con a r r eg lo  al  Real  d e 
creto de 46 de F e b r e r o  de 1836. ( I d . )

  para que los censos declarados en estado de redención
por el Real  decreto de 5 de Mar zo  de 1836 , y que no 
eslan comprendi dos  en ia ley de 31 de  Mayo de 1837,  
sean redimibles en la forma que  aquel  establece tan solo 
por  termino de 90 dias desde la publicación de este decr e
to en las respectivas capi tales de provincia.  ( Id. )

 señalando el t ermino de G0 dias para que los a y u n t a 
mientos por medio de las diputaciones  provinciales di r i jan  
al ministerio de Hacienda sus reclamaciones sobre edificios 
pertenecientes al Estado que  consideren deban ser a p l i ca 
dos á establecimientos ú  objetos de conocida ut i l idad.  ( Id . )  

Real  orden expedi da  por el minister io de Gracia  y Just icia 
r eeneargando el puntual  y exacto cumpl imiento de los R ea 
les decretos de 8 de Oc t ub r e  de 1 8 3 5 y de igual dia de 1836,  
para que los M M.  R R .  arzobispos y R R .  obispos se absten
gan de e x p e d i r  dimisorias y confer i r  órdenes  mayores  h a s 
ta que otra cosa se resuelva.  ( I d . )

Ratificación del t r a t a d o  de comercio concluido ent re  la corte 
de España y la Subl ime P u e r t a  eu 2 de M ay o de 184$.  
( Núm.  2246. )

C i rc ul ar  de! minister io de Graci a y Jus t ic i a á los regentes 
de las audiencias de la Pení nsul a para que las mismas r e 
mitan para el 45 de Enero pr óximo una memoria en que 
se refieran los casos y pleitos que se le hayan presentado 
acerca de mayor azgos,  fideicomisos,  patronatos y cu a le s 
quiera  o t ra  especie de vinculaciones.  ( N ú m .  2248. )

  del ministerio de la Gobernación de la Península para
q u e  la elección de ayuntamientos  se veri f ique en I run  en 
los mismos términos que en los pueblos de la monar quí a,  
según lo solicita aquel la  Mil icia nacional.  ( Id . )

   del mismo minister io para que con ar r eg l o  al ar t .  11
de la ley d e  21 de J u l i o  de 18 3 8,  se establezca una e s 
cuela normal  de instrucción pr imar ia  en cada proviucia  ó 
en el punto mas conveniente.  ( N ú m .  2249. )

 __ del mismo al cor r eg i dor  polí t ico de Guipúzcoa para que
proceda á c e r r a r  todos los monaster ios ,  co nv en t os ,  c o l e
gios & c. existentes en la misma provincia.  ( Id . )

  de id. para que la sociedad fi lantrópica para la refor 
ma del sistema carcelar io , proponga todo lo que á su e n 
tender  pueda ser conveniente para obt ener  resul tados p r o n 
tos,  seguros y beneficiosos ( Id . )

  de! ministerio de Hacienda para que desde el 1? del
corr iente  Diciembre queden central izadas todas las l i b r a n 
zas expedidas  por la di rección general  de Rentas y A r b i 
trios de Amort ización y comisaría general  de Cruzada que 
se hallen pendientes de pago en el dia de la fecha de la 
misma ci rcular .  ( N ú m .  225 0. )

Real  decreto mandando que pr ovi s i ona l ment e,  y hasta tanto 
que se veri f ique ia modificación de los fueros por medio 
de una ley7, se observen en N a v a r r a  las disposiciones que en 
el mismo se citan.  ( I d . )

  s upr i mi endo las junt as  de enagenacion de edificios y
electos de conventos creados en las provincias á vi r tud  del  
Real  decreto de 13 de Set iembre de 1836. ( Nu m .  2253. )  

  autorizando á D. Ignacio Botx para que  pueda r e i m p r i 
mir  y e x p en d er  por su cuenta la Recopi lación de las leyes 
de Indias. ( Id.)

  para que el indul to general  concedido por Real  d e c r e 
to de 19 de Novi embre  úl t i mo se ap l i que  en todas sus p a r 
tes á los iudividuos del fuero mi l i ta r  de G u e r r a  y M ar i  
na. ( Id . )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Pení ns ul a  
para que los gefes polít icos informen á vue l t a  de correo 
lo ocurr ido dur an t e el período de las elecciones de conce
jales para el año próximo.  ( I d . )

  del mismo al gefe polít ico de esta provi ncia  para q ue
deje á los promotores  fiscales o b r a r  por el impulso de su 
propio convencimiento en los casos que  lo j uz g u e n  nece
sario.  ( Id . )

 para que los l icenciados y doctores en leyes de la u n i 
versidad de Bolonia puedan incorporar  sus grados en las 
universidades  de España.  ( Nú m .  2254. )

 decía raudo que ios Mil icianos nacionales,  conformeal  a r 
t ículo 20 de la o r de n an z a ,  están facul tados para s er vi r  en 
el ejerci to en el arma que prefieran.  ( N ú m .  2255. )

Real  decreto concediendo á la vil la de V a l l a r í a s ,  en la p r o 
vincia de Palencia , el permiso para t ener  una feria an ua l  
en los dias 8 ,  9 y 40 de S e t i e m b r e ,  y un mercado el j u e 
ves de cada s emana;  y ai pueblo de S a r r e a u s ,  en ia p r o 
vincia de Or en se ,  el de t ener  una  fer ia  en el dia 28 de 
cada mes. ( Id . )

Ci rcular  del ministerio de ia Gobernación de la Península  
para que por el ministerio de Hacienda se abone por c u e n 
ta del presupuesto del pr imero la cant idad de 161,400 r e a 
les para la compra de instrumentos que se consideran n e 
cesarios para la formación de los mapas provinciales  de 
España.  ( Nú m .  2256.)

— « del mismo minister io manifestando L s  disposiciones q u e  
han de observarse cu la próxima elección de Diputados á 
Cortes y renovación de Senadores.  ( Id . )

  del dicho exhor tando á los gcíVs políticos para que c u i 
den que en las próximas elecciones voten los electores con 
la l iber tad mas amplia.  ( Id . )

 del mismo para que la dirección general  de Caminos
proceda desde luego al otorgamiento de la escri tura con 
Mr .  Seguin ó su apoder ado legí t imo,  para ia construcción 
de cuat ro puentes colgantes en los rios que se designan
( N ú m .  2257.)

 del  mismo dando gracias al gefe polít ico de la C o r o n a
por las providencias  adoptadas con motivo de los excesos 
que t uvi eron lugar  en las elecciones de concejales eu la vi
lla de Muros .  ( I d . )

 contestando al gefe polí t ico de Córdoba acerca de las
medidas tomadas por el mismo para cast igar  los excesos co
metidos en dicha c a p i ta l ,  y encargándole no omita medio 
ni di l igencia para que  la ley alcance á todos los que  i m 
punement e crean hol lar  la ley. ( N ú m .  2258.)

Real  decreto acordando , en t re  otras reglas ,  la rehabi l i tación 
de .D.  Antonio José Agui lera  en el ejercicio de f iel -con
traste marcador  de oro y plata de la c i udad de Gr anada .  
( Nú m .  2259. )

 del  ministerio de Hacienda revocando la medida t e m 
poral de la Real  orden de 12 de En^ro de 1834 a dmi t ien
do á conversión las inscripciones de deuda trasferible de 4 
y  5 por 100 en t í tulos al por t ad or  de las mismas clases. 
( Núm.  2262. )

del de la Gobernación de la Pení nsul a accediendo á la 
sol ici tud del ayunt ami ent o de Pasages para q ue  su p r ó x i 
ma renovación se verif ique con a r r egl o á la ley vigent®. 
( N ú m .  2263.)

C irc ul ar  del ministerio de Haci enda para q u e  los di rectores  
generales de Rentas  y contador  general  de Va lor es  formen 
y remitan al mismo minister io un estado individual  del  
descubier to én que se hal la cada proviucia.  ( N ú m .  226 5. )

 del ruismo minister io para que por la dirección general
de Rentas  y Arbi t r ios  de  Amort ización se forme una lista 
de los edificios pertenecientes á monasterios y c o m e n t o s ,  y 
que se hallen disponibles en cada provincia.  ( I d . )

 del  mismo á la propia di rección para que se publ ique á
la mayor  br eve dad  en la Gaceta de esta corte una relación 
individual  por provincias de los censos que hoy p e r t e n e 
cen al Estado.  ( Id . )

I n s t i t u to  español.
La sesión de música y l i t era t ura  que debía verificarse el 

sábado 2 de Enero de 1841 á las ocho de la n oc he ,  se t ras
lada al Innes 4 de dicho mes á la misma hora.  Lo que se ha
ce saber  á los señores socios para su intel igencia.  =  E l  secre
t ar i o g t n e r a l  i n t e r i n o ,  T omas  de Ve landi a .

S o c ied a d  p a r a  la m e jora  de l  s is te m a  carcelario  p e n a l  y  
correccional de E s p a ñ a .

Recomendamos  i a asistencia ;í la sesión públ ica anual  que 
va á ce l ebr ar  esta fi lantrópica asociación el domingo p r óxi 
mo 3 del corr iente  en ia sala de Columnas  del  Exemo.  a y u n 
tamiento , porque estamos seguros de la satisfacción que e x 
per imentarán todas las personas amantes de los adelantos  mo
rales de nuestra pat r ia  al oir  la relación de las tareas desem
peñadas  por  esta naciente sociedad en el año que ha t e r mi n a
do , y de las que se propone real izar  en el q ue  empieza.  
Dicho a c t o ,  que comenzará á la una en pun to ,  les pr opo rc io
nará también la ocasión de inscribirse á los que gusten co
operar  á tan beneméri ta obra , mediante  una moder ada sus
cripción de 20 rs. al a ñ o ,  á cuyo efecto estarán dispuestas lis
tas para anotar  los nuevos socios.

Presidirá el acto el Kxcmo.  Sr.  D. José Manso;  el secre
tario general  D. Luis M a r í a  Pastor  leerá la memoria de las 
tareas de la s o ci ed ad ,  y el socio D. Ramón de la S a g r a  la 
noticia estadística del  nuevo d e p ar t am e nt o  de jóvenes.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 31  a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipciones  en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p or t ad o r  del  5 por  1 0 0 ,  2 8 |  con cupones  al 

co nt ado:  2 8 j ,  ~ ,  -f-, t rece dieziseisavos,  quince dieziseisavosí 
nueve  dieziseisavos,  § y 28¡í- á v. f. ó vol.  y f i rme: 2 8 f , 29,  
3 0 £ ,  2 8 | ,  29¿  , 28 nueve dieziseisavos y 2 8 f  á v. í. ó vol.  
á prirna de ¿ , f , í  y § por  100 con cupones.  

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por t ad or  del  4 por 1 0 0 ,  00.
V a l es  Real es  no consol idados ,  00.
De u da  negociable de 5  por  100 á p&pel ,  00.
I dem sin Í n t e r e s ,  00.
Acciones de l  banco español  d e  San F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s .

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  36  t r ece  C o r u ñ a ,  i  din.  d.
dieziseisavos.  G r a n a d a  , i  á i  id.

P a r í s ,  15-13 á 14.  M á l a g a ,  i  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

A l i c a n t e ,  1 b.  S a n t i a g o ,  f  d.
B ar ce l ona ,  á ps. fs., 4 f  id. S e v i l l a ,  ¿  b.
B i l ba o ,  -f- din.  id. Va l e n c i a ,  l j  pap. id.
C á di z ,  ^  id. id. Zar agoza* p a r  din.  d.

Descuento de l e t r a s ,  a' 6  po r  100 al  año.




